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CANDIDATOS A ALCALDÍAS FIRMAN
ACUERDOS POR LA PAZ EN CDHCM

Por Isaura Magacín

os candidatos a alcaldes en la Ciudad de Méxi-

CO por el PAN, PRI PRD firmaron este martes el

Compromiso por la Paz: Estrategias de política
Publicas por la Paz en la capital del país.

El evento fue convocado por el Episcopado Mexi-

cano y diversas organizaciones no gubernamentales,
los cuales plantean el desarrollo de políticas de cuida-

dos con enfoque de derechos humanos; fortalecer las

policías en cada una de las alcaldías y retirar de manera

paulatina a los militares en Seguridad Publica.

presidente del PAN en la Ciudad de México, An-

drés Atayde Rubiolo, resaltó que en México y la Ciudad

no existe paz, por lo que se debe encausary dar trámite

a estos compromisos en dos ámbitos, en la función ad-

ministrativa y pública.
"Hoy ante ustedes decimos que no podríamos estar

más de acuerdo con estos compromisos, y que coinci-

den con el ideario, principios, programas y plataformas
que ya presentó nuestra Alianza en conjunto con la SO-

ciedad civil organizada antes las autoridades electora-

les", aseguró.
Sin embargo, la firma de los candidatos a alcaldes

por la oposición estuvo a punto de suspenderse, debi-
do a que, durante la lectura del documento, uno de los

puntos pretendía que se respaldará el modelo de las

Utopías, el cual fue una política pública impulsada por
la ahora candidata a la jefatura de gobierno de Morena,
Clara Brugada Molina.

El descontento entre los abanderados de la oposi-
ción creció cuando la representante de Derechos Hu-

manos mencionó las Utopías, por lo que la candidata a

la reelección por la alcaldía Álvaro Obregón, Lía Limón
alzo la voz mencionó que no estaban de acuerdo.

La oposición se mostró inconforme asegurando que
esto mostraba la falta de imparcialidad del referido or-

ganismo y de las organizaciones que hicieron el docu-

mento para la firma del acuerdo. Incluso Andrés Atayde
se levantó rechazó el documento.

Beatriz González, una de las organizadoras y quién
la que leyó los acuerdos, aseguró que se trataba de un

error ya que se dio lectura al documento incorrecto, di-

cho que fue respaldado por la comisión generadora de

los acuerdos de paz.
Fue entonces cuando, los organizadores intervinie-

ron y para evitar mayores discusiones se les permitió a

las y los candidatos un receso de 20 minutos para leer

de manera particular el acuerdo antes de firmarlo.

Los organizadores también señalaron que el progra-
ma al que se referían era Blindar, mismo que fue imple-
mentado en la alcaldía Benito Juárez, por el ahora candi-

dato a la jefatura de gobierno, Santiago Taboada.
Al regresar de nueva cuenta al salón, Andrés Atayde

dijo que aceptaban el erroryque seguía su compromiso
por generar la paz en la capital.

"Consideramosque fue un errorgravesobre todo por
la calentura del proceso electoral, ysobre todo porque se

hizo mención lo reitero de un programa que es el progra-
ma insignia de quién aspira a gobernar esta Ciudad".
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